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GOBIERNO POLITICO 

s up er i o r  de Ia Provincia de 
G ranada.

Sección de fomento,

C I R C U L A R .

AV 70. 17
Escmo. Sr* Secretario de E stado y  dei 

Despacho de la Gobernación de Ia Peninsula y 
con R ea l orden de ‘ de julio último y me ha 
dirigido la ley que sigue.

,yEl R ey  se ha servido dirigirme para su 
circulación la ley  siguiente.=DoN F e r n a n d o  
VII por la gracia de D ios y  por la Constitu
ción de la Monarquía E spañola, R ey de las 
Españas, á todos los que las presentes vieren 
y  entendieren^ s a b e d :  Que las Cortes han de
cretado, y  N os sancionamos lo siguiente. Las 
Cortes y d e sp u c s  de haber observado todas las 
formalidades prescritas por la Constitución, 
han decretado lo siguiente para facilitar la ege- 
cucion y  cumplimiento déla  ley  de 27 de se
tiembre del año próximo pasado. A rt. El 
poseedor actual de bienes que estuvieron vin
culados , podrá enagenar los que equivalgan á 
la mitad ó ménos de su valor sin previa ta
sación de todos ellos , obteniendo el consen
timiento del siguiente llamado en orden. Pres
tado el consentimiento por el inmediato, no 
tendrá acción alguna cualquiera otro que pue
da sucederle legalm ente, para reclamar lo he- 
cho y  egecutado por virtud del convenio de 
su predecesor. 2."* Si el inmediato fuere des
conocido ó se hallare bajo la patria potestad 
del poseedor actual, deberá prestar el consem  
timiento el Síndico procurador del lugar donde



resida el poseedor, con arreglo al artículo 3 /  
deí decreto de 2 7  de setiembre, cuyo conseiitb 
miento prestarán igualmente por sus pupilos 
y  menores los Tutores y  Curadores, quienes 
para el valor de este acto , y  salvar su respon
sabilidad, cumplirán con las formalidades pres
critas por las leyes generales del reino , cuan
do se trata de un negocio de huérfanos y  
menores, g."* E n el caso de que se opongan al 
consentimiento pafa la venta el siguiente lla
mado en o rd en , y  los Tutores ó Síndicos, 
tratándose de la enagenacion íntegra de la mi
tad de los bienes , se cumplirá con la tasación 
general que prescribe la ley  de 27 de setiem
bre ; pero si solo se pretendiere vender una 
ó mas fincas, cuyo valor no alcance á la ^mi
tad , y  hubiere igualmente oposición, podrá el 
poseedor ocu rrir  á la Autoridad loca l, y  com
probado que en el valor de otro ú otras que
da mas de la m itad, que le es permitido ena- 
genar, se autorice la venta por el J u e z , y  se 
proceda desde luego á ella. Madrid 19 de ju
nio de i8 2 i .= P o r  tanto mandamos á todos 
los Tribunales, Justicias, G efe s , Gobernado
res y  demas Autoridades, así civiles como mi
litares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  
dignidad, que guarden y  hagan guardar, cum
plir y  egecutar la presente ley  en todas sus 
parles. Tendréislo entendido para su cumpli
miento , y  dispondréis se imprima, publique y  
circule.=Está rubricado de la R eal mano.=:Eii 
Palacio á 5 de julio de i82i.n::D e R eal orden 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y  
cumplimiento.^’ .

lo traslado á V . p a ra  sti mtdigencia
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y  cumplimiento y acompañándoles egem-
piares de la m ism a ley impresa C7i fo rm a  de 
edicto y p a r a  que Jijándolos donde corresponduy 
llegue á noticia de todos.

Dios guarde á V. muchos años. Grana'- 
da  7 de agosto de 1821.   ̂ .
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